
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ALVARO EDUARDO HERNANDEZ BOLAÑOS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 80121301, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1243 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - Subdirección Territorial para 
orientar y apoyar los procesos misionales a cargo de la Entidad en la gestión y seguimiento a la implementación de las 
iniciativas productivas individuales de los procesos de Reintegración, Atención Diferencial, Reincorporación y la ruta de 
atención de acompañamiento a miembros activos y retirados de la fuerza pública; así como apoyar la formulación, 
implementación y seguimiento de los proyectos productivos colectivos del proceso de reincorporación y, articular los 
procesos relacionados con el acceso a tierras y vivienda de la población sujeto de atención de ARN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-03-19

Fecha de inicio: 2025-03-20

Obligaciones Específicas:
1.Brindar orientación técnica para la formulación, implementación y seguimiento de las iniciativas productivas de la 
población sujeto de atención de ARN, conforme con los lineamientos operativos definidos para cada proceso y/o 
programa de acompañamiento.2.Acompañar los procesos de orientación para el seguimiento a la implementación de 
los proyectos productivos individuales, así como los proyectos productivos colectivos aprobados por el componente 
técnico del Consejo Nacional de Reincorporación - CNR en el marco del Programa de Reincorporación Integral y, los 
procesos y procedimientos enmarcados en la estrategia de sostenibilidad.3.Desarrollar acciones y actividades de 
acompañamiento técnico y de fortalecimiento organizativo relacionadas con el mercadeo y la comercialización, que 
permitan el acceso y la participación de la población sujeto de atención, conforme con los objetivos enmarcados en las 
rutas y los planes, programas y proyectos liderados por la ARN.4.Orientar y acompañar los procesos relacionados con 
el fortalecimiento de capacidades de las formas asociativas de proyectos productivos colectivos e individuales, de 
acuerdo con las necesidades de la población sujeto en el marco de las rutas y programas de atención de la 
ARN.5.Desarrollar estrategias que permitan evaluar el cumplimiento y calidad de los procesos de asistencia técnica en 
las dimensiones productiva, financiera, comercial, organizacional y enfoques transversales que contempla la población 
en proceso de reincorporación, de acuerdo con los procesos y programas de acompañamiento liderados por 
ARN.6.Apoyar la formulación, implementación y seguimiento a los planes de reincorporación colectiva con vocación 
productiva y de generación de ingresos, que soliciten los sujetos colectivos en reincorporación, conforme con los 
lineamientos operativos definidos por la Entidad.7.Fomentar procesos de articulación interinstitucional con las 
organizaciones públicas, privadas y entidades presentes en el territorio que permitan la creación de escenarios que 
contribuyan con la sostenibilidad económica de la población, conforme con los procesos y programas de 
acompañamiento liderados por ARN.8.Apoyar el control y seguimiento a la gestión documental de los procesos 
relacionados con la formulación, implementación y seguimiento a proyectos productivos, unidades de negocio y demás 
estrategias de generación y fortalecimiento técnico y económico, que se desarrollen en el marco de los procesos y 
programas de acompañamiento liderados por ARN.9.Apoyar, desarrollar y acompañar acciones de articulación para el 
acceso a tierras y vivienda de la población sujeto de atención de la ARN que permita la sostenibilidad de los proyectos 
productivos.10.Proporcionar informes, reportes, y proyectar respuestas a PQRSD y demás entidades del orden 
nacional y territorial, sobre el progreso de las actividades, resultados de las obligaciones a cargo y cualquier otra 
información requerida por la supervisión relacionada con el objeto contractual.11.Asistir a reuniones, eventos y otros 
espacios según lo solicitado por la supervisión, llevando un registro de los compromisos y avances adquiridos en el 
espacio en los que haya participado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Valor inicial del contrato: $56,200,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,000,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-27 09:47:56 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

45064520250827094756Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual
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LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA S.A. ACTUANDO DENTRO 
DEL ENCARGO FIDUCIARIO No. 20200530 COMO MANDATARIA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL - MADR. 

 
CERTIFICA 

 
Que de conformidad con el archivo del Encargo Fiduciario de Administración y Pagos No. 20200530 cuyo 
objeto consiste en: “(…) Constitución de un encargo fiduciario, que tiene por objeto administrar recursos del 
proyecto “Apoyo a Alianzas Productivas”, bajo la modalidad de fiducia de administración y pagos para cumplir 
con el objeto del proyecto. (…)” 

 
Que por instrucción del MADR, la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – FIDUAGRARIA S.A. 
actuando dentro del Encargo Fiduciario No. 20200530 como mandataria DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL y el/la Sr(a) ALVARO EDUARDO HERNANDEZ BOLAÑOS identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 80.121.301 expedida en Bogotá, se suscribió el siguiente contrato: 

 
NUMERO DE CONTRATO 057-2023 
TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
FECHA DE CONTRATO 01/03/2023 
VALOR DEL CONTRATO SETENTA MILLONES DE PESOS ($70.000.000) MCTE 
PLAZO Hasta el 31 de diciembre de 2023 
FECHA DE INICIO 01/03/2023 
FECHA DE TERMINACIÓN 31/12/2023 
OBJETO PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LAS ACTIVIDADES DE 

COORDINACIÓN TECNICA Y SEGUIMIENTO EN LAS DIFERENTES ETAPAS 
DE LAS ALIANZAS EN LA REGIONAL LLANOS Y ORINOQUIA 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 1. Registrar las visitas y el correspondiente informe de 
monitoreo en el aplicativo de acuerdo con los lineamientos 
del PAAP en los departamentos de Meta y/o las que le sean 
asignadas. 

2. Validar informe de monitoreo de las alianzas en ejecución en 
su región de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
el Manual Operativo y establecer las alertas necesarias y sus 
mecanismos de mitigación para el buen funcionamiento de 
las alianzas. 

3. Recibir, revisar y emitir concepto de las solicitudes sobre la 
modificación de la distribución del Incentivo Modular 
aprobado en las alianzas en ejecución. 
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4. Aprobar el plan de transferencias administrativas, 
comerciales y financieras para la organización de productores 
y gerente aprendiz. 

5. Elaborar y proyectar acta de los comités de monitoreo y 
seguimiento mensual convocados por el Coordinador 
Regional. 

6. Realizar cronograma de actividades que impulsen la 
ejecución técnica y financiera proyectado mes a mes de las 
alianzas del departamento asignado. 

7. Revisar y dar viabilidad a través del CR la calificación 
bimensual de los Operadores Locales de acuerdo con el 
manual operativo del proyecto y la herramienta suministrada 
por el Coordinador Regional. 

8. Realizar la inducción a los operadores Locales en lo que 
respecta al acompañamiento y seguimiento de las alianzas 
con base a los lineamientos impartidos desde el EIP y 
FIDUAGRARIA. 

9. Suministrar la entrega de todos los soportes técnicos a la 
Coordinación del PAAP que permitan responder los 
requerimientos de auditorías y entidades de control, así como 
mantener la información técnica, financiera y contable al día 

ESTADO ACTUAL DEL 
CONTRATO 

TERMINADO 

 

A solicitud del interesado(a) dada en Bogotá, el día 15/01/2024 

 

 

Cordial Saludo,  

 
 
 
 
MAURICIO ORDOÑEZ GÓMEZ 
Representante Legal 
Fiduagraria S.A. en calidad de mandataria del  
E.F. No. 20200530 
 
Elaboró: Andrés Robayo T.– Abogado Senior PAAP 
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CERTIFICA 
 

Que la información relacionada a continuación corresponde al registro de personal por 

Prestación de Servicios (Honorarios) que presta sus servicios profesionales en la 

FUNDACION STAR COP HUMANITY 

 
Nombre:    Álvaro Eduardo Hernández Bolaños 

Documento de Identidad:   C.C 80.121.301 

Fecha de ingreso:   Mayo 4 de 2021 

 

Fecha de Retiro:   Diciembre 31 de 2022 

 

Cargo:     Coordinador General del Proyecto  

 

Objeto: “Prestar los servicios profesionales como Coordinador 

de la ejecución y el cumplimiento del Contrato de 

Operador Regional No.044-2021 suscrito entre la 

Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario -

FIDUAGRARIA S.A y la FUNDACIÓN STAR COP 

HUMANITY-SCH.”. 

 

➢ Coordinar la difusión del proyecto a los interesados, garantizando que las acciones que se 

describen a continuación se ejecuten: 

 
Actividades:  *Realizar la divulgación del proyecto con los actores 

interesados, en especial con las organizaciones de 
productores, comercializadores y empresarios de su 
región, de acuerdo con los lineamientos del Proyecto. 

 *Consolidar y actualizar el listado de las Organizaciones 
de Productores y de los Aliados Comerciales que puedan 
articularse al Proyecto. 

 *Garantizar la actualización de la información registrada 
en la página web del proyecto, con la información 
relacionada con la región (renglones productivos 
demandados, registro nacional de los Operadores 
Locales, estudios de Preinversión más representativos, 
entre otros). 
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 *Efectuar jornadas de capacitación dirigidas a los 
funcionarios de las Secretarías de Agricultura, en las 
cuales se dé a conocer los criterios y condiciones de 
postulación al programa. 

 *Realizar la promoción y divulgación del Proyecto a los 
actores identificados, con el acompañamiento de las 
Secretarías de Agricultura, en las acciones de 
preparación de perfiles de las Alianzas. 

 *Brindar de manera permanente el acompañamiento a 
las organizaciones de productores y a los aliados 
comerciales, con el fin de que estos, cuenten con la 
información relacionada con el proyecto, que permitan 
su postulación al mismo. 

  
➢ Coordinar la verificación de los perfiles de los interesados, garantizando que las acciones a 
continuación descritas se ejecuten: 
  
 *Recibir los perfiles de alianza enviados por las 

Secretarías de Agricultura de los Departamentos de su 
región de influencia. 

 *Verificar el cumplimiento de los criterios de 
elegibilidad de los perfiles seleccionados, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos en el Manual 
Operativo del Proyecto Apoyo a Alianzas Productivas. 

 *Remitir los perfiles de alianza que cumplan con los 
criterios de elegibilidad al EIP (Equipo de 
Implementación del Proyecto). 

 *Presentar y sustentar ante la Comisión Intersectorial 
de su Región, la verificación de sus perfiles, y formular 
la recomendación a partir de los mejores calificados 
para que inicien la etapa de Preinversión. 

 *Apoyar a las Secretarías de Agricultura en la 
divulgación de los resultados de la verificación de los 
perfiles. En caso de no presentarse observaciones por 
parte de los interesados, se entenderán aceptados los 
resultados como fueron publicados. 

 *Actualizar el registro de profesionales para la 
evaluación y calificación de perfiles mediante los 
mecanismos acordados con el Equipo de 
Implementación del Proyecto -EIP, así como la 
contratación requerida de profesionales para el 
desarrollo del proyecto. 

 *Hacer la revisión y verificación de la información 
recibida, incluyendo de ser necesario las visitas de 
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campo a las zonas, y establecer los contactos necesarios 
para validar la información de los perfiles priorizados 
por la Secretaría de Agricultura Departamental y la 
Dirección de Capacidades Productivas y Generación de 
Ingresos del Viceministerio de Desarrollo Rural. 

 *Evaluar y calificar, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por el Proyecto, los perfiles de alianza 
priorizados por las Secretarías de Agricultura y por la 
Dirección de Capacidades Productivas y Generación de 
Ingresos del Viceministerio de Desarrollo Rural. 

 *Remitir oportunamente al Equipo de Implementación 
del Proyecto-EIP, el resultado de la verificación de los 
perfiles para su verificación, de acuerdo con el 
cronograma establecido. 

 *Presentar y sustentar los resultados de la calificación 
de los perfiles ante la Comisión Intersectorial Regional -
CIR correspondiente. 

 *Apoyar a las Secretarías de Agricultura y al Proyecto en 
la divulgación de los resultados de las decisiones de la 
Comisión Intersectorial Regional -CIR sobre los perfiles 
que fueron autorizados para pasar a la etapa de estudio 
de Preinversión. 

 *Entregar oportunamente al Equipo de Implementación 
del Proyecto -EIP, los soportes documentales del 
proceso de verificación y aprobación de los perfiles. 

  
➢ Coordinar las siguientes gestiones asociadas al proceso de estructuración de estudios de 
Preinversión: 
 

*Elaborar los estudios de Preinversión siguiendo las 
orientaciones y procedimientos definidos para este fin 
por parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural -MADR, a través del EIP. 
*Realizar la divulgación y promoción de la inscripción de 
los Operadores Locales para la elaboración de los 
Registros Regionales respectivos. 
*Verificar las propuestas de inscripción a los Registros 
por parte de los Operadores Locales, revisar que 
cumplen con los requisitos establecidos en el Manual 
Operativo del Proyecto e inscribirlos en el registro 
respectivo. 
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*Orientar y facilitar el proceso de selección de los 
Operadores Locales a las organizaciones de 
productores. 
*Poner en consideración de los interesados de los 
perfiles de alianza aprobados, la información de los 
Operadores Locales inscritas en los registros 
correspondientes cuando se requiera. 
*Orientar a los Operadores Locales inscritos en los 
registros correspondientes, a que participen en la 
ejecución de las alianzas y en los procedimientos de 
acompañamiento a las alianzas en ejecución. 
*Realizar la revisión de los contratos que suscriba la 
Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. -
FIDUAGRARIA, con los Operadores Locales. 
*Enviar los estudios definitivos de Preinversión al EIP 
para su archivo y para su revisión por muestreo, con el 
fin de verificar la calidad de estos. 
*Presentar y sustentar ante la CIN/CIR los resultados de 
los estudios de Preinversión recomendando la viabilidad 
o inviabilidad de la alianza, de acuerdo con las 
conclusiones de los estudios. 
*Ejercer las funciones de Secretaría Técnica de la CIR y 
comunicar al EIP las decisiones que en dicha comisión se 
tomen. 
*Elaborar los Convenios de Alianza de acuerdo con las 
alianzas aprobadas por la CIR y tramitar su suscripción y 
legalización. 
*Avalar los reglamentos de los Fondos Rotatorios de las 
alianzas aprobadas. 
*Enviar al EIP los Convenios de Alianza firmados para 
perfeccionamiento, junto con la lista de requisitos 
cumplidos. 
*Remitir a la Fiduciaria los soportes del Contrato 
Fiduciario y al EIP la lista de requisitos cumplidos, para 
que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural- 
MADR a través del EIP ordene a la Fiduciaria realizar el 
giro del Incentivo Modular a los Patrimonios 
Autónomos. 
*Mantener en sus archivos los soportes que avalan el 
giro de recursos al Patrimonio Autónomo y la copia del 
Convenio de Alianza, una vez sea firmado y devuelto por 
la Gerencia del EIP. 
*Actualizar el registro de consultores de Preinversión, 
mediante los mecanismos acordados por el Equipo de 
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Implementación del Proyecto-EIP, así como contar con 
los profesionales para el desarrollo de los estudios de 
Preinversión asignados, aplicando la plantilla de 
Preinversión acordada con el Equipo de 
Implementación del Proyecto -EIP, en el cronograma 
establecido para ello. 
*Enviar al equipo de Implementación del Proyecto-EIP, 
la información requerida para el seguimiento al 
desarrollo de los estudios de Preinversión, presentando 
los avances de manera periódica. 
*Enviar los documentos soporte de la Preinversión al 
Equipo de Implementación del Proyecto para su no 
objeción. 
*Presentar ante la Comisión Intersectorial Regional -
CIR, los resultados de los estudios de Preinversión 
sustentando su viabilidad o inviabilidad de acuerdo con 
las conclusiones de los mismos. 
*Ejercer las funciones de Secretaría Técnica de la 
Comisión Intersectorial Regional -CIR (Citaciones a 
reunión, elaboración de actas, comunicaciones de 
decisiones y otras). 
*Entregar oportunamente al Equipo de Implementación 
del Proyecto los soportes documentales del proceso de 
Preinversión. 
*Apoyar el proceso de gestión de documentación para 
la vinculación de las organizaciones de productores a la 
Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. -
FIDUAGRARIA, hasta lograr la apertura de la cuenta del 
patrimonio autónomo de cada alianza. 
 

➢ Coordinar que el proceso de implementación de Alianzas, el contratista deberá adelantar 
y garantizar las siguientes actividades: 
 

*Realizar el informe del monitoreo de las alianzas en 
ejecución en su región, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el Manual Operativo 
del Proyecto, calendarios concertados para el proyecto 
y según la cantidad definida por el EIP. 
Excepcionalmente efectuarán el monitoreo de alianzas 
de otras regiones, si por razones operativas, el EIP así lo 
decide. 
*Informar de manera oportuna al EIP y al Comité 
Directivo de la Alianza, el avance de la ejecución de las 
mismas. 
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*Recibir y emitir concepto de manera sustentada por 
parte del Comité Directivo de la Alianza, las solicitudes 
sobre la modificación de la distribución del Incentivo 
Modular aprobado para las alianzas en ejecución y 
comunicar estas modificaciones a la Fiduciaria y al EIP. 
*Enviar las aprobaciones de ejecución con sus soportes 
respectivos al EIP para que éste ordene a la Fiduciaria 
realizarlas. 
*Apoyar el desarrollo de las actividades de coordinación 
de los Operadores Locales para el cumplimiento de las 
metas de las alianzas, con base en las responsabilidades 
definidas en este Manual y las Directrices del EIP sobre 
monitoreo y seguimiento. 
*Verificar la presentación oportuna de los informes 
mensuales del Operador Local y actualización del POA 
de cada alianza, verificando su oportunidad, calidad y 
veracidad, siguiendo las directrices del EIP sobre 
monitoreo y seguimiento. 
*Realizar la revisión de los pagos para la 
correspondiente aprobación de los pagos parciales y 
finales de los Operadores Locales, solicitar a la Fiduciaria 
la liquidación de los contratos de los Operadores Locales 
una vez los servicios hayan sido recibidas a satisfacción 
por el Operador Regional y los pagos se hayan hecho, o 
cuando los contratos deban ser suspendidos o 
liquidados anticipadamente. 
*Orientar cuando sea necesario, la definición de 
acciones concertadas por los Operadores Locales y 
Comité Directivo de la Alianza -CDA que permitan la 
mitigación de los riesgos identificados en la 
implementación de las alianzas. 
*Apoyar la implementación de las Estrategias del 
Proyecto Apoyo Alianzas Productivas -PAAP, diseñadas 
por el Equipo Implementador del Proyecto-EIP. 
*Resolver las inquietudes y atender las alertas que le 
presenten los Comités Directivos de las Alianzas y/o los 
Operadores Locales frente al cabal cumplimiento de las 
actividades y metas propuestas. 
*Mantener y entregar todos los soportes técnicos al EIP, 
que permitan responder los requerimientos de las 
entidades de control y mantener la información técnica, 
financiera y contable al día. 
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*Actualizar el registro de operadores Locales -OL con 
personas jurídicas y naturales, interesadas y que 
cumplan con los requisitos establecidos en el Proyecto. 
*Facilitar la labor de revisión de sus actividades, en 
cualquier momento, a los organismos de control, a la 
auditoría, a FIDUAGRARIA S.A. y al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 
*Acompañar y facilitar el trámite de solicitud de las 
liquidaciones de las Alianzas, en lo que respecta al 
contrato de fiducia mercantil y sus derivados. 
*Orientar, acompañar y verificar el trabajo de los 
Operadores Regionales, frente al cumplimiento de la 
normatividad sanitaria en cada una de las alianzas. 
*Revisar, validar y aprobar, a través del experto técnico, 
los trámites que las alianzas requieran en este campo 
específico. 
*Presentar para su elección al Comité Directivo de la 
Alianza -CDA la terna de Operadores Locales -OL que se 
encuentren inscritos en el Registro Regional. 
*Realizar inducción a los Operadores Locales -OL 
inscritos en el registro y que sean elegidos por el Comité 
Directivo de la Alianza -CDA en los roles de 
acompañamiento, supervisión de contratación derivada 
y administrativo de las alianzas en ejecución. 
*Apoyar de manera integral la Supervisión del contrato 
del Operador Local. 
*Acompañar el monitoreo y seguimiento mensual de las 
alianzas legalizadas y en ejecución asignadas. 
*Emitir concepto sobre las actividades de manera 
trimestral a cargo del Operador Local relacionadas con 
los recursos requeridos para el desarrollo adecuado de 
sus obligaciones. 
*Evaluar la hoja de vida del Coordinador de la Alianza 
propuesto por los Operadores Locales. 
*Revisar y dar viabilidad a través del Coordinador 
Regional y el Coordinador Nacional del Proyecto, la 
capacidad del Operador Local de tener a su cargo, 
cuando sea una persona jurídica, más de cinco (5) 
alianzas y más de tres (3) si es persona natural. 
*Revisar y dar viabilidad a través del Coordinador 
Regional y el Coordinador Nacional del Proyecto, la 
capacidad del Operador Local de tener a su cargo, 
cuando sea una persona jurídica, más de cinco (5) 
alianzas y más de tres (3) si es persona natural. 
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*Apoyar el proceso de elaboración de los contratos que 
suscriba la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo 
Agropecuario como vocera y administradora de los 
Patrimonios Autónomos que desarrollen las Alianzas 
con los Operadores Locales -OL y realizar la revisión 
correspondiente. 
*Disponer mecanismos expeditos de alertas tempranas 
para la solución de problemas y solicitar la intervención 
del Equipo de Implementación del Proyecto-EIP, cuando 
sea requerido. 
*Recibir, aprobar y tramitar, las solicitudes de segundas 
autorizaciones de ejecución del Incentivo Modular que 
cumplan con los requisitos establecidos por los 
Convenios de alianza y el Plan Operativo Anual -POA de 
la alianza. 
*Disponer de la información adicional que requiera el 
Equipo Implementador del Proyecto, para llevar a cabo 
las evaluaciones de desempeño de la ejecución del 
Proyecto en la Regional a su cargo. 
*Elaborar y reportar al Equipo de Implementación del 
Proyecto el informe de seguimiento y las acciones 
preventivas y correctivas resultantes de la gestión de los 
Operadores Locales -OL. 
*Elaborar y reportar al Equipo de Implementación del 
Proyecto -EIP, un informe de gestión mensual, que 
comprenda las actividades desarrolladas inherentes a la 
ejecución de las actividades contractuales y el nivel de 
logro alcanzado. 
*Realizar un informe final, en el cual se consignen todas 
las actividades ejecutadas durante el contrato y el nivel 
de cumplimiento de los objetivos de la implementación 
de cada una de las alianzas a su cargo. 

 

 

Tipo de Contrato: Contrato por Prestación de Servicios (Honorarios) 

 

Valor Honorarios:  $7.000.000 por mes. 
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Se expide en Bogotá, a los diez (10) días del mes de Junio de

 

Cordial saludo 

 

 

 

HANNYA VANESSA CLAVIJO VARELA        

C.C. 1.026.269.205 
Representante Legal 

FUNDACION STAR COP HUMANITY        

ASUS
Texto tecleado
  2023



 

 

 
 

 



 

 
 

 



 
 
 



 
 



 
 



 



 



 



 



 



 
 
 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 
 

 



 
 
 

 



 




